
Ea prevision oe que la Junta üe Gobierno haga aso
durante el rpóximo año teatral de la Tacaltad que le
coxicede el art, 42 del Ee.^lamento,la .iunte general de
accionistas le autoTiza á disponer de una cantidad
que en junto no esceoa de veinte mil p'esetas para sube
vencionar aquellos espectáculos que acuerde se den en
el Gran Teatro fuera de las temporadas normales de
ópera.
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